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Dentro de la causa signada con el Nro. 356-202S-TCE, se ha dispuesto lo que a
con tinuaci ón me permito tiansc,i bir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 356-202S-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 01’ de
junio de 2025. Las 14h33. VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Escrito ingresado en la recepción documental de la Secretarid Çenera del
Tribunal Contencioso Elector& el 05 de junio de 2025. suscrito por a señora
Lourdes Licenia Tíbán Cuald y st’ ibogada paflocinadora.

b) Acta de la diligencia de sorteo de peritos firmada por la suscrita jueza y la
secretaria relatora del despachoz.

c) Memorando Nro. TCE-IJCS-2025-0131-M de 06 de junio de 2025, suscrito por
el icencado Alex Gerrnn Panizo Toapaifla, analista ¿le tliçeño gráflco de
Tiihunal Contencioso Electoral, con el cual adjunta un (01) soptntc digitaR

ANTECEDENTES

1. El 04 de junio de 2025, dispuse la realización del sorteo de peritos para el día
06 de junio de 2025. con el fin de seleccionar a los profesionales en las
especialidades de Antropología”, Psicología e “Informática”, del cantón
Quito, provincia de Pichincl-ia, conforme a lo solicitado por la parte
denunciada4.

2. El 06 de junio de 2025, se llevó a cabo el sorteo respectivo, conforme consta en
el acta incorporada & presenle expediente5.

En mi calidad de jueza de instancia considero y dispongo:

PRIMERO.- DESIGNACIÓN DE PERITOS
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DESPACHO
ABG. IVONNE COLONIA PERALTA

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Auto de Susto,,ciqcjó,,
Canse’ Nro. 356-2025-TCE

En atención a la prueba pericial solicitada por la denunciada, doctora Lourdes
Licenia Tibán Guala, designo a:

1.1 El señor Roberto Esteban Narváez Collaguazo, perito acreditado por el
Consejo de la ¡udicatura, para que realice la pericia en la especialidad
‘Antropología, con el objeto de que enuta informe pericial sobre el ‘contexto
de género para mujeres indígenas en ejercicio del podei político, de ninnenl
especia! en la realidad pervotzal de lo coiri)a,ecieiite señora doctoro Lourdes
Licenia Tibán Gua/u.

1.2 A la señora Evelyn Dayaiia Bravo García, peiita acreditada por el Consejo de
la ¡udicatuia. para que realice la pericia en la especialidad Psicología”, cori el
objeto de que einita Li’la experticia psicológica de lo coi; pwPCieNte y su
entorno familia, de la señora doctoro Lourdes !,icenia Tibán Cuajo’.

1.3 Al señor Polo Fabián Iñiguez 1a1tite. perito acreditado por el Consejo de a
Judicatuja, para que realice la pericia en :a especialdad Informática», ron ‘hz
finalidad de que se enitr un injornie técnico pericial de informática forense
donde se fije e! URL reulice letei,iii,,ució,; de IP, realice la extracción
materjallzarión (le! contenido rtiqitol, t-otcjunic; ro de voz e imagen de los videos
cotila accionaute, un análisis de las veces que un sido compartida, las reacciones
y visuuiizacio,,es; en donde consta los ilteivencíoiles públicas y mediáticos de la
denunciante señora ex asambleísta GisseIIa Cecibel Molina Á/varez, e,? sus
aseveraciones producidas en redes sociales’,’ ,iiedioç de comunicación; así corno
notas informativas de las declaraciones de la denuric,an te.

SEGUNDO.- POSESIÓN DE PERITOS

2.lAcorde a o estabecidc, en los artÇculos 170 y 1 7S del Regamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral se dispone que los peritos designados,
acudan a este despacho ubicado en el séptimo piso de las instalaciones del
Tribunal Contencioso Eectora, calles Juan León Mera 21-1S2 y Vicente
Ramón Roca, de la ciudad de Quito, llisuito Metropoitano, para que se
posesionen ante esta juzgadora el día 09 de junio de 2025, a las 10h30.

2.2 Para la posesión se servirán presentar st! cédub de ciudadanía, certificado de
votación y certificación de acreditación conlo perito. Se advierte que, en el caso
de que no acudan en el día y hora señalados para su posesión, ni justifiquen su
inasistencia se procederá a designar a. segundo perito.

2.3 Una vez posesionados os peritos. la secietaria relatora entiegaiá a los
profesionales el objeto de la pericia, para lo cua levantará a correspondiente
acta entrega-recepdón que se suscribirá por duplicado entre la secretaria
reatora y el o la perito.
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TERCERO.- ENTREGA DE LOS INFORMES PERICIALES Y COMPARECENCIA DE
1.05 PERITOS EN LA AUDIENCIA

3lLos infoi,nes periciales deberán ser entregadas en el plazo de (07) siete días,
contados a partir del tija sigtdentc de la picsií:i. cunipliran con io.s eeinentns
descritos en el artículo 174 deI Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral y serán notificados a las partes procesales conforme lo
establece el aitcuo 175, ibídem.

3.ZLo dispuesto en el párrafo que antecede. deber ser resentaco en la recepción
documental de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral. En e:
caso de remitir dnctiineiflc,s de Fo ITId tligita, los mismos contendrán las firmas
e!ectrónicas, plenaneiie validables en el sistema oficial de verificación y
validación “Firma Ec’, para el efecto se enviará a las direcciones electrónicas de
la Secretaria General de este Tribunal: secretaria.zeneiaI@tce.c,b.cc y
secretaria.2eneza l.tce.omÇinai 1 coIn

3.3La prueba periciai observará las disposiciones estabiecidas en el Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Eectoral, entre eHas. la obligación del
perito de concurrir a la audiencia oia única de prueba y alegatos para que
sustentt su inthi’rnL’. coitesw U! Iircrwgutoio )‘ contrainter:ogatori o que
legaren a presentar las partes procesales.

3.4Se recuerda que el costo de peritajes serán clibisl-tos por quien jo soBcita,
de acuerdo a) último inciso del articulo 170 del Reglamento de Trámites de:
Tribunal Contencioso Eiectora;.

CUARTO.- NOTIFICACIONES

Notifiquese e) presente auto:

4.1 A la denunciante, doctorj Gissella Cecihel Molina Mvarez y su patrocinador en
las direcciones electrónicas: igrfaelsalroIiooutlooIcom y
natricin98villavicencioouUook.com; así corno, en la casilla contencioso
electoral Nro. 078,

4.2A la deiiuiiciada, tloctoi’a Loiti-des Tibán Unula y su putiocinadoi, en as
dijeccio nes electrón ¡cas: ca nomo6O36í&gnrnil.com;

cuniabogadiis30(lmtiiiail,ctini: y. tjjitridico2020@maiLcom; así corno, en la
casiNa contencioso electoral Nro. 005. Adicionalmente, téngase en cuenta la
autorización conferida por la parte denunciada a su patrocinadora, la ahogada
Tatiana Mishel Casa Almachi.
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DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

TRIBUNAL CONTENCIOSO
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Auto de Si,stunciación
Causa Nro. 356Z025TCE

4.3A1 defensor público, doctor Paúl Guerrero, en la dirección electrónica:
o Ru e ‘Te rodee uso ri a .!oIi .ec.

4.4Al señor Roberto Esteban Narváez Collaguazo, en calidad de perito designado
en la dirección electrónica: robertonarvaezc@)gmaíl.corn

4.SA la señora Evelyn Dayana Bravo García, en calidad de perita designada en la
dirección electrónica: dayanahravo896@)niail.com.

4.6Al señor Polo Fabián Iñiguez Matute, en calidad de perito designado en la
dirección electrónica: fabianiniuezhotmaiI.cont

QUINTO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEXTO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscíla Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatnra del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” í) Abg. Ivonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencíoso Electoral

Metropolitano, 06 de junio de 2025.

Ahg. Prisçila Nar rjo loZaØa -

SecreLtia Relatora
Trihitaal Conteicioso Electoral
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